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Acta N'3277 (A.S.O.C.D. N" 3277lO8lO5l2O25l

Resolución N" 0435-00-2025

.pOR LA CUAL SE DECLARA DESTERTO EL ILAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y

APTITUDES PARA CUBRIR UN (u CARGO DE DOCENTE MEDICO ll CON FUNCIONES DE MEDICO DE

GUARDIA JEFE EN ET DEPARTAMENTO DE HEMATO ONCOLOGIA PEDIATRIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

MÉDICAS DE TA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCIÓN, Y 5E ARPUEBA UN NUEVO LLAMADO".-

VISTO: El orden del día

La nota con ME Ne 5299/2025, de la Mg. Prof. Dra. Angélica Jiménez de

Samud¡o, Jefa del Dpto. de Oncología Pediátrica, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de

Títulos, Méritos y Apt¡tudes, para cubrir un cargo de Docente Médico ll con funciones de Jefe Méd¡co de

Guardia, por finalización de periodo de nombramiento de la Dra. vANESSA PEREIRA, considerando que el

llamado autorizado por la Resoluc¡ón D Nro. 714/25 no tuvo postulantes. Al respecto, dicho perf¡l cuenta

con Visto Bueno de la D¡recc¡ón Asistenc¡al.---------

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nacional de Asunc¡ón, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

CONCURSOS ZARA EL NOMBRAM,/ENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓV ot TUUC\ON\NOS EN U UNA" . ---

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y

Aptitudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la s¡guiente manera:

prüEDñiErflnt tf{s(¡lFoó A coiaorrso Eva¡rraoór oc ornf,küu,r, v¡r E PCRloDo DC TAGHAS Y ¡Ecl¡il6

PUIz[,sclNco(oslDlAsHABltEsfREs(03)DlAsHAgtEsclt'¿co(05)DiAsHABltEs

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscr¡pta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento

de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnst¡tución. ---
La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de d¡ez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes por parte del Consejo Direct¡vo, para

que el ganador del mismo se presente a asumir efect¡vamente el cargo, presente renuncia a otros cargos

en caso de ex¡st¡r superpos¡ción horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesarias para

el nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente

postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resoluc¡ón CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3I78,.PoR LA cUAL SE A]URA QUE EL REQUIsITo oBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

ENCIA EN EDUCACIÓN SUPE ESTABLECIDO ELOS FINES DE U DOC

tsrÓn tNsTt¡ucroNAL
Foñ1at pafesionales en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovadores. con
l¡derazgo, valores éticos y capac¡dad de gest¡ón que respondan a
Ias neces/dades de salúd de la Nblac¡ón y con responsabil¡dad
soc¡al.

RIOR CONFORME A LO

vtsróN tNsttrucroNAL
Ser rcconocida nacional e
l¡de@zgo en tonnac¡ón de protes¡onales
prcgramas académicas qúe conteñplen la ¡n

EY N9

tecnológ¡ca, con comprom¡so social y srcAo
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ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA,, .

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL 5E APRUEBA CON

CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE A
ENSEÑANZA",

Las disposiciones legales y reglamentar¡as vigentes

Et CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULÍAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUELVE:

0435-01-2025 DECTARAR DESIERTO el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para

cubrir un (1.) cargo de Docente Medico ll con func¡ones de funciones de Médico de Guard¡a

Jefe en el Departamento de Hemato-oncología Pediátr¡ca de la FCM-UNA, aprobado por

Resolución D. 7 14 /2025.- - - -

0435-02-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un

(1) cargo de Docente Méd¡co ll (Línea 695.900, lL 768, Cat. U80), con funciones de Médico
de Guard¡a Jefe en el Departamento de Hemato-Oncología Ped¡átr¡ca de la Facultad de

C¡encias Méd¡cas de la Universidad Nacional de Asunc¡ón, por el término de cinco (5) días

hábiles, a part¡r del día lunes 12 al martes 20 de mayo de 2025.-

0435-03-2025 DISPONER que las ¡nscripc¡ones para el concurso se realizarán en las fechas ¡nd¡cadas en el

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM-UNA, en el horario
de 07:00 a 13:00hs. ------

0435-04-2025 NOMBRAMIENTO inter¡no de la Dra. VANESSA PEREIRA, en el cargo de DOCENTE MEDICO

// con funciones de Médico de Guardia en el Departa de Hemato-Oncología
ad del 01 al 31 de mayoPed de la Facultad de c¡encias Méd¡cas - UNA, con ant¡Bü

ntstÓN trtsTtTucroNAL
Fomat proies¡onales en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovadores, con
lideazgo. valores ét¡cos y capac¡dad de gestión que rcspondan a
/as /,ecesldades de salud de la poblactón y con responsabil¡dad
soc¡al.

V'S'ÓN INST'|UC'ONAL
Ser reconoc¡da nac¡onal e ¡ntemac¡ona
l¡derazgo en tomación de profes¡onales de
prcg@mas dcadémicas que contemplen la
tecnológoa, con co.ñprorn¡sa soc¡al y medioarnb¡ental.
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Acta N' 3277 (A.S.O.C.D. N"t277 O8lO5l2O25l

../l..Ql Resolución N" 043s-oo-2o2s

4995/2013 'DE EDUCACIÓN SIJPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS US PROPUESTAS DE PERFILES

PRESENTADOS POR LOS TEFES DE CÁTEDRAS, OEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS

CONCURSOS DE TíTULOS, MÉRITOS Y AP'NTUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN PARA EL ACCESO

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE US CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORAOOS DESARROLLADOS EN ÉSTE ÁAU" . _____

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSIITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS
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EL GIL RTINEZ

Secretaria de la Facultad
C.C. Dúección de Ger¡ón y D€3árrollo delTalento Huma

OMcr/RGM/lm

,S'óN 
'HSTTTUCIONALFoftnar pro¡es¡onales en C¡enc¡as de la Salud innovadores, con

l¡derazgo, valorcs ét¡cos y capac¡dad de gesl¡ón que respondan a

/as ,ecesdades de salud de la población y con responsabilid€d

Acta N" 3277 (A.5.O.C.D. N"3277 O8lO5l2O25l

Resolución N" O435-00-2025

de 2025, hasta tanto se sustanc¡e el Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir el

cargo, según detalle:

Mg. Prof. Dr. OSMAR M. CUENCATORRES

Decano
pto. de s€leccióñ, TESOREnIA, Dpto. deConcurios, PregrádoWeb, Arch¡vo

vtstÓN l sTrTucronal
Ser rcconocida nacional e ¡ntemac¡onalñente por la excelenc¡a y
t¡derazgo en foÍnación de profes¡onales de la salud a trcvés de
prognñas académ¡cas que contemplen la invest¡gaciÓn e ¡nnovac¡Ón

tecnológba, con comprcm¡so soc¡al y medioañbienta¡.

HORARIOcr Nc APCLLIOOS. NOMERES
caTEDia / sERvrclo/

oPto.tL, CARGO fUNCION

OOMINGO 19:00 HSA

tUNES 07:00 H5
3.713 655

PTREIRA GIMTÑtZ

VANESSA DE TOS

ANGELES

OPTO, DE HTMAIO
oNcoLoGrA/TTRrca768 u80

DOCfNIE

MEDTCO

MEOICO DE

GIJARDIAJ€FE
1 695 900

L¡c.
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ctRcuLAR Ne 09712025

Por la cualse comunica elllámadoa Concurso de fitulos, Mér¡tos y Apti:udes, autori¡ado med¡ante Resolucióñ CD,f{9 0¡I3HX>2O25, poreltérm¡no de

c¡n<o (5) días hábllés, e pert¡r del d¡a lun6 12 al marte. 20 d€ mayo dc 2025.

los ¡nteres¿dos deberán presenter sus solic¡tudes de inscr¡pc¡ón por tripl¡cado en Mes¡ de Entrade de la Facukad-Sede Se¡ Loreñzo eo la fecha ¡ndicada

añteriormeñte, en elho¡ar¡o deOT:0Oe 13:m hores. -
D 

'lts 
OC ti¡sGAmOS

CÁRGO Docente Med¡co ll

FUNCIO ei Médico de Guard¡a - Jefe

CAf,nOAD: l(un)
DEPE DEITaCUI: Opto. de Hemato Oncología Ped¡átrica

Pt¡to. Dg.G tGo

rIruLos, MÉRTos Y APÍÍUDE5:
' Título de gado de Doctor én Medic¡na yCiruSía de la FCMUI'¡A o otr¿s univers¡dades nacionales acred¡tadas o extr¿njer¿s homoloSadas;
- Título de Postgrado Espec¡al¡sta en Pediatria y/o Hematoncolog¡aped¡atr¡ca y/o terap¡a ¡ntens¡va;
- Capacitac¡ón PedaSó8¡ca para lo5 fines de la docencia en Educac¡ón Supe or confoíne a lo establec¡do en Ia Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACÉN

SUPERIOR";
- fener comprobada aompetenaia en la asiSnatut¿ de cuy¿ enseñanza se trata;
- Capaciiac¡ón en PALS;

- Gozar de ñotoria honorabil¡dad;
Poseer apt¡lud par¿ desempeñarse en el c¿rgo y trabejer en equipo proactivo;

CARGA XORA¡IA: doce (12)horas remanales.

HOnARIOA CUMPUR: dom¡n8o de 19:m a luñes 07:00 h5

D(xlnftrar{r3 iSQt Eüoos.
a, Dos {2) cop¡as de Curriculum V¡tae, eñcuadernación tipo espir¡1, con todos los avales corespondientes, ñrmador y loliados, tamaño A4 o

carta, confecc¡on¿dos de acuerdo al formato establec¡do en la Resot¡clón CD N¡ 1077-ü)"2024, por la cual se aprueba con camb¡os la pro-
puesta de modificac¡ón delsistema de cal¡ficac¡óñ de docentes méd¡cos, Acta N'3259 defecha 15/10/2024.

b. Cuatro (4) totocop¡as de Cédula de ldent¡ded C¡v¡|, vigente, autent¡cadas. -
c. Dos (2) fotos t¡po carnet adualizedas en colores (3r4 la med¡da). -
d. Un (1)Certific¿do deSa¡ud fís¡co, orig¡na/o fotocop¡a de cert¡ficado auient¡cado v¡a Escribañía, expedido por el Oepanameñto de SeBUridad,

HiSieñe y Medic¡na delfrabajo depeñdiente de la Dirección de Gestión y Desárrollo delfalento Humano de la FCM/UNA. autor¡zado por
Resolución C.D. Ne 0516 @2024.

é. Un {1) Certificado de Salud mental, or¡B¡n¿|. -
f. Un {1) Certiricado de añtecedente Polic¡al, or¡g¡n¿l. -
B. Un (1) Cert¡f¡cado de Antecedente Jud¡cial, or¡Binal. -
h. Un (1) Cert¡ficado de Nac¡m¡ento (en caso de no poseer actualmente una vinculación con la FCM/UNA). -
i. Dos (2) Reportes delSlNARH. -
¡. fabla de Hor¿r¡os por car8o. -
k. Certif¡cado de Trabejo con Carga Hor¿ria y Horario pertiñente ern¡tido por l¡ Sede Central de la lnstituaión, en caso de poseer otros cargos

en otra5lñstituc¡ones Públicas. -
l. En caso de contar con superposic¡ón eñtre cár8os v¡gentes con el concursado, el postulante deberá completar la Cana Comprom¡so de

Reñuncia, aprob¡da según Resoluc¡ón CD f\¡' 07@OG2019, Acta N' 3116. De no hacerlo se tomará como un impedimeñto para acceder al
carSo y automát¡camente accederá al c¡r8o el siSuieñte eñ Ordeñ de Prelec¡ón delConcurso. -

mraórarolctql^t
Las sol¡citudes de inscrapción, disponibies eñ la Secaiór, de Cohcursos deTítulos, Mé¡itos y Aptitudes de la ñgino web de l¿ Fa.ult¿d de Ciencias Médicar
(ryryw.Ued-una.py) -/¡nt dispon¡ble tned¡onte Códúo QR'- serán presentadas en Mesa de EntGda de la Facultad, uña vez verificadas las documenta-
ciones pert¡nentes por la Dirección de Gest¡ón y Desarrollo del Talento Hurñano, en el horario de 07:00 a 13:0O horas. -
No seráñ recepcionadaa 3olicitudes de inscr¡pción que no cuenten con la Planilla de Verif¡cación de Documentac¡ones, exped¡da por la Diec.ión de
Gestión y oesarrollo delf¿lento Humano. -
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EL DEC^tiO/ FCM-UftA

(*) Esconee el Código QR poro descorgo
de formulorios y documentociones vo-

rios relocionodos o los Concursos


